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INTRODUCCIÓN

La Semana de la Vacunación en las Américas (SVA) es un esfuerzo inigualable liderado por los países de América Latina y el Caribe para fortalecer el Programa Ampliado de Inmunización (PAI) en la región y llegar a las poblaciones con acceso limitado a los servicios de salud de rutina y en mayor riesgo de contraer enfermedades prevenibles mediante vacunación. 
Desde su inicio en el 2003, más de 323 millones de individuos de todas las edades se han vacunado como resultado de esta iniciativa. Se han realizado también múltiples campañas de comunicación social bajo el marco de la SVA, para promover la vacunación de la población como una importante medida de salud preventiva. 

La novena SVA se celebrará del 23 al 30 abril de 2011, bajo el lema "Vacuna a tu familia, protege a tu comunidad” y se realizará simultáneamente con la Semana Nacional de Vacunación Infantil (NIIW) en los Estados Unidos, la Semana Nacional de Promoción de la Vacunación en Canadá (NIAW), la sexta Semana Europea de Inmunización (EIW), la segunda Semana de Vacunación en el Mediterráneo Oriental (VWEM) y las primeras semanas de vacunación en las regiones de África y el Pacífico Occidental. 

El objetivo de la Semana de Vacunación en las Américas es el fortalecimiento de los esquemas de vacunación de rutina  de los países y la identificación de las poblaciones con acceso limitado o sin acceso a los servicios de salud y la vacunación así como de las poblaciones con alto riesgo de enfermedades. 

Debido a que Colombia no logró coberturas útiles con el programa permanente de vacunación en el 2010, se hace necesario realizar una adecuada planeación y ejecución de actividades de esta primera Jornada Nacional de vacunación incluida en el calendario de vacunación con el fin de captar a los niños que no fueron vacunados el año anterior y disminuir de esta forma la probabilidad de que se presenten brotes de enfermedades prevenibles por vacunas.
Para lograr las metas propuestas, se hace necesario y relevante incluir en la planificación de actividades a todos los actores responsables de la ejecución de acciones en salud dirigidas a la población infantil como las Empresas Promotoras de Servicio de Salud (EPS) de los regímenes subsidiado, contributivo y especial, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas y en concordancia con la línea establecida en el plan Nacional de desarrollo denominada Política Integral de Desarrollo y Protección Social, la cual establece el fortalecimiento de los programas de primera infancia en todo el país.
1. RESULTADOS SEMANA DE VACUNACIÓN EN LAS AMÉRICAS  2010

La octava Semana de Vacunación en las Américas (SVA) tuvo lugar del 24 de abril al 1°de mayo del 2010 en todos los países y territorios de la Región. La historia de esta iniciativa se remonta a la propuesta que los Ministros de Salud de la Región Andina presentaron en el 2002, a raíz del último brote de sarampión endémico que sobrevino en el continente. En esa propuesta pedían que se realizara una campaña coordinada de vacunación, de carácter internacional, para llegar a las poblaciones vulnerables. En junio del 2003 se celebró la primera SVA, en la que participaron 19 países y territorios; y, en septiembre de ese mismo año, la creación de la SVA se aprobó oficialmente mediante la resolución CD44.R1 del Consejo Directivo de la Organización Panamericana de la Salud (OPS). En dicha resolución se instaba a los Estados Miembros a que “apoyen la celebración anual de la Semana de Vacunación en todo el continente, que tendrá lugar en abril e irá dirigida a los grupos de población de alto riesgo y las áreas subatendidas” y proporcionen el mandato político para las futuras iniciativas relacionadas con la SVA.
Hoy día, la SVA se ha mejorado hasta convertirse en la mayor campaña sanitaria multinacional del continente americano. La participación de los países en la iniciativa es flexible y las actividades se eligen en función de las prioridades nacionales en materia de salud pública. Uno de los objetivos generales de la iniciativa sigue siendo vacunar a las poblaciones con poco acceso a los servicios de salud, lo que mejora la cobertura y fortalece el Programa Ampliado de Inmunización (PAI). La SVA también ha proporcionado una plataforma para que la población cobre conciencia de la importancia de las campañas de vacunación, así como para mantener esta cuestión en un lugar prioritario de los programas políticos de la Región. Esto se ha logrado mediante la ejecución de una amplia gama de campañas de comunicación social y destacados actos de inicio de la SVA durante los últimos ocho años.

En el 2010, los países y territorios participaron en una amplia gama de actividades de vacunación, valiéndose de múltiples estrategias para llegar a sus poblaciones destinatarias. Hasta el 24 de septiembre del 2010, se informó que más de 34,8 millones de personas habían sido vacunadas gracias a la iniciativa de ese año. Al igual que en los años anteriores, los resultados de las actividades de la SVA 2010 pueden clasificarse según la Visión y Estrategia Regional de Inmunización, a saber, proteger los logros, finalizar la agenda inconclusa y afrontar los nuevos retos en materia de vacunación. A continuación se resumen algunos resultados. 

1. Proteger los logros: la erradicación de la poliomielitis, la eliminación del sarampión, el control de la difteria y la hepatitis B, y completar los esquemas de vacunación. 

Aunque muchos países administraron la VOP como parte de las actividades destinadas a completar los esquemas de vacunación, Cuba, Nicaragua y la República Dominicana la administraron indiscriminadamente en campañas a gran escala con la finalidad de mantener la erradicación de la poliomielitis en la Región. Cuba se centró en vacunar a los niños menores de 3 años y a los de 9 años de edad; se administraron 497.617 dosis y se alcanzó el 99,4% de la meta preestablecida. Como parte de sus actividades de la SVA, Nicaragua se centró en administrar a los niños de 2 meses a 4 años de edad una dosis adicional de la vacuna antipoliomielítica y administró 635.809 dosis, que representaron el 96.3% de su meta. Este año, la República Dominicana emprendió una campaña nacional de vacunación contra la poliomielitis, el sarampión, la parotiditis y la rubéola, dirigida a los niños de 6 a 8 años 11 meses y 29 días de edad. Aunque los datos sobre las dosis no se desglosaron por antígeno, el país vacunó a 669.866 personas, con lo cual logró una cobertura del 114% y también contribuyó a la eliminación del sarampión. 

Diez países latinoamericanos (Bolivia, Costa Rica, El Salvador, Colombia, Haití, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Uruguay y Venezuela) finalizaron las actividades de administración de antígenos múltiples a fin de completar los esquemas de vacunación en los niños y mejorar la cobertura del programa ordinario. A continuación se indican algunos resultados: 

· En Panamá, las actividades de vacunación se dirigieron a las poblaciones prioritarias que viven en las zonas de acceso difícil, por ejemplo, a lo largo de la frontera con Costa Rica y Colombia. 

· En Colombia se dio prioridad a las zonas donde la cobertura de vacunación con VOP, pentavalente, triple viral y fiebre amarilla era menor al 50% y entre el 50% y el 79%, así como a las zonas fronterizas y a las zonas con poblaciones indígenas o en situación de desplazamiento. 

En los 18 países y territorios del Caribe de habla inglesa también se realizaron una amplia gama de actividades de vacunación para completar los esquemas de vacunación en niños y administrar dosis de refuerzo a los adolescentes. Los grupos de población adulta también fueron una meta común en esta subregión, y en muchas islas se prestó atención particular a los grupos ocupacionales de riesgo. Algunos resultados incluyen los siguientes: 

· Entre las actividades realizadas en Anguila, se completaron los esquemas de vacunación en los dispensarios para niños y se administraron dosis de refuerzo de las vacunas DT, antipoliomielítica y contra la varicela a los adolescentes de 15 años de edad. 

· Aruba finalizó una campaña de actualización dirigida a los niños de 5 años de edad, durante la cual se administraron dosis de refuerzo de la vacuna DT-VPI, así como la vacuna triple viral y la vacuna contra la hepatitis B. 

· En las Bahamas se llevaron a cabo actividades de extensión en las que se administraron, entre otras, la triple viral, la vacuna contra la hepatitis B y la Td. 

· En las Islas Vírgenes Británicas se administró la vacuna contra la varicela y la vacuna triple viral a las personas de 5 a 15 años de edad, y la vacuna contra la hepatitis B y la Td a los trabajadores agrícolas e integrantes de la comunidad. 

· En la isla de Dominica, la atención se centró en vacunar a los inmigrantes, sobre todo a la población haitiana, con las vacunas Td, triple viral y contra la hepatitis B; esta última también se previó para las personas de 14 a 18 años de edad. 

· En Guyana, uno de los principales objetivos de la SVA fue llevar a cabo una vacunación de barrido en las zonas de cobertura baja. Se realizaron actividades de extensión en una amplia gama de lugares, entre ellos, escuelas, mercados y negocios de todo el país. 

· En Jamaica, los grupos destinatarios incluyeron a las poblaciones de alto riesgo para la difteria y el tétanos, incluidos los pescadores, agricultores, trabajadores de saneamiento y diabéticos. 

· En Montserrat se administró la vacuna Td a los obreros de la construcción y a los trabajadores indispensables; los delincuentes fueron un grupo destinatario de la vacunación con la triple viral, la DT y la antipoliomielítica; así mismo, se administraron dosis de refuerzo de la DT y la antipoliomielítica a los adolescentes, así como la vacuna contra el tétanos y la triple viral SRP a la población de 22 a 45 años de edad. 

2. Completar la agenda inconclusa: mejorar la cobertura de vacunación contra la fiebre amarilla, la    influenza, la rubéola y el síndrome de rubéola congénita, y el tétanos materno y neonatal en las poblaciones de alto riesgo, aisladas, fronterizas e indígenas: A fin de mejorar la cobertura de vacunación contra la fiebre amarilla, Bolivia, Trinidad y Tabago y Guyana administraron esta vacuna como parte de los esfuerzos mayores para completar los esquemas. En Bolivia, se vacunó a 12.939 niños de 12 a 23 meses de edad, y en Trinidad y Tabago a 1.471 adultos y niños. En Guyana se informó que 35 niños y adolescentes se vacunaron en una feria de salud en Georgetown; también se realizaron actividades de vacunación contra la fiebre amarilla en otras regiones del país. 

3. Afrontar los nuevos retos; introducción de nuevas vacunas: durante el acto nacional de lanzamiento formal de la SVA en Panamá, el Ministro de salud anuncio la vacunación universal con la vacuna antineumocócica conjugada y la vacuna trivalente contra la influenza. En Uruguay, se aprovechó la SVA para anunciar que se administraría la vacuna antineumocócica conjugada 13-valente a los niños menores de 5 años.
2. SITUACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN EN COLOMBIA A DICIEMBRE DE 2010
2.1 SITUACION NACIONAL
Los resultados alcanzados a diciembre de 2010, nivel Nacional en coberturas de vacunación fueron inferiores a los reportados en años anteriores y por debajo de las metas establecidas nacional e internacionalmente para asegurar la protección de la población contra las enfermedades prevenibles por vacunas. 
Las coberturas de vacunación alcanzadas en los 1.123 municipios fueron de 83,5% con BCG, mientras que la vacunación con VOP3 y Pentavalente fue de 88% y triple viral de 88,5%, inferiores a la meta trazada. Al revisar los resultados alcanzados con la última vacuna introducida al esquema, rotavirus, la cobertura fue de 74%, gráfica 1.
Gráfica 1. Coberturas de vacunación por biológico, Colombia diciembre 2008 – 2010
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                            Denominador estimado censo 2005                                              Fuente: PAISOFT - MPS

En la gráfica 2 se observa el impacto de las jornadas de vacunación en la meta mensual, cabe destacar que durante el 2010 el porcentaje de cobertura alcanzado mes a mes se logro en septiembre y diciembre.
Gráfica 2. Coberturas alcanzadas por mes para VOP, Colombia 2008 - 2010
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* Denominador estimado censo 2005                                                                                         Fuente: PAISOFT – MPS
1.2 SITUACIÓN DEPARTAMENTAL.
Los departamentos y distritos que alcanzaron coberturas superiores al 95% con VOP3 fueron: Cesar, Córdoba, Sucre, Meta, Magdalena, Casanare, Valle, Cartagena y Barranquilla. El 75% de los departamentos tienen coberturas con VOP3 inferiores al 95% y los Departamentos de Santander, Norte de Santander, Boyacá, Cauca, Caquetá, La Guajira, Huila, Bolívar, Tolima y los distritos de Bogotá y Santa Marta obtuvieron coberturas consideradas de bajo riesgo (80% – 94%), gráfica 3.
Se observa una disminución en el número de niños vacunados con polio de 4,9% comparado con el 2009, equivalente a 42.696 niños menos vacunados el 2010. Los departamentos y distritos con mayor diferencia entre los niños vacunados en el 2010 fueron Guainía (29%), Atlántico (24%), Guaviare (16%), Barranquilla (15%), Chocó (14%), Putumayo, Caldas y Norte de Santander (estos últimos con 10% cada uno) y representan el 38.4% de la disminución.
Grafica 3. Coberturas de VOP3 por departamento, Colombia 2010
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* Denominador estimado censo 2005                                                                                         Fuente: PAISOFT – MPS
Los resultados de la cobertura de vacunación con triple viral en población de un año muestran que el 22% de los entes territoriales (Cartagena, Cesar, Valle, Barranquilla, Bogotá, Sucre, Norte de Santander y Magdalena) alcanzaron coberturas útiles, los departamentos de Casanare, Meta, Córdoba, Huila, Santander, Boyacá, Cauca, Tolima, Caquetá, Amazonas, Bolívar y Antioquia obtuvieron coberturas de bajo riesgo (80% – 94%), tabla 1.
Se evidencia una disminución de 7,8% en vacunación con triple viral, lo que representa 64.073 niños vacunados menos en el 2010 comparado con el 2009. Los departamentos y distritos que mas disminuyeron su proporción de niños vacunados fueron: Santa Marta (29%), Guaviare (21%), Atlántico (21%), La Guajira (20%), Santander (14%), Bolívar, Barranquilla, Antioquia y Tolima (13% cada uno). Los que aumentaron fueron: Valle (3.7%), Vichada y Vaupés (5%).
Tabla 1. Cobertura de  triple viral departamental Colombia 2010
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GUAVIARE 1.684 60,1

SANTA MARTA 6.476 70,0

GUAINÍA

719 70,6

CUNDINAMARCA

33.492 72,2

SAN ANDRÉS

926 72,5

NARIÑO

23.854 72,9

VAUPÉS 886 73,1

LA GUAJIRA 17.162 73,2

CALDAS 12.302 74,3

ARAUCA 5.011 75,0

CHOCÓ 10.299 76,8

VICHADA 1.456 77,6

QUINDIÓ

7.201 78,3

RISARALDA

12.050 78,6

ATLANTICO

17.726 78,6

PUTUMAYO

6.322 79,8

ANTIOQUIA 82.541 80,1

BOLÍVAR 19.487 80,4

AMAZONAS 1.679 81,3

CAQUETÁ 8.981 83,4

TOLIMA 21.645 83,5

CAUCA 22.064 85,0

BOYACÁ

20.002 86,2

SANTANDER

30.047 88,8

HUILA

20.072 89,2

CÓRDOBA

31.881 89,4

META 16.503 91,6

CASANARE 6.610 94,1

MAGDALENA 17.753 95,7

NORTE DE SDER 24.367 95,9

SUCRE 16.324 97,1

BOGOTÁ D.C. 115.980 97,5

BARRANQUILLA

20.144 98,8

VALLE

72.992 101,1

CESAR

23.518 106,2

CARTAGENA 20.510 120,0


* Denominador estimado censo 2005                                                                                         Fuente: PAISOFT – MPS
En cuanto a la vacuna BCG, los departamentos de Córdoba, Casanare, Sucre, Santander, Meta, Caquetá, Huila, Norte de Santander, Valle, Magdalena y Tolima obtuvieron coberturas de bajo riesgo (80% – 94%). La diferencia de niños vacunados en el 2010 comparado con 2009 fue de 64.842 niños. La disminución porcentual de niños fue mayor en: Atlántico (43%), Bolívar (25%), Guaviare (24%), Cundinamarca (22%), Tolima, Putumayo, Barranquilla y Vichada (estos últimos con 14% cada uno), los cuales explican el 47% total de la reducción a nivel nacional, en contraste, los departamentos de: Guainía (3.4%) Caldas (2.8%), Santander (2%), Casanare (1.6%), Huila (0.4), y Amazonas (0.06%) fueron los únicos que aumentaron el número de niños vacunados con BCG en el año 2010.
3.  LINEAMIENTOS DE LA JORNADA DE VACUNACION DE LAS AMERICAS 2011 
3.1 Justificación
Aún persiste en diferentes puntos del territorio nacional, inequidad en el acceso al Programa Ampliado de Inmunizaciones, en sus actividades permanentes, por esta razón es pertinente la realización de la jornada en cada uno de los municipios del país, para disminuir estas inequidades, facilitar estrategias para el mejoramiento de las coberturas y la disminución de la población susceptible. Por consiguiente todas las IPS públicas y privadas que vacunan, deben iniciar y completar esquemas de vacunación a la población objeto, utilizando las estrategias de “vacunación sin barreras”, ampliando horarios que permitan el fácil acceso al servicio,  fortaleciendo la promoción y la demanda inducida con la activa participación de las EPS del subsidiado y contributivo. 
3.2 Objetivo
Intensificar la vacunación en la población infantil, en mujeres embarazadas y en edad fértil, en forma masiva durante el  periodo comprendido entre 24 de abril y 31 de mayo de 2011 con el lema “Vacuna a tu familia, protege a tu comunidad”, con el propósito de poner al día en vacunación a los niños y niñas del país que deben iniciar o que se encuentren atrasados en los esquemas de vacunación, poder así cumplir la meta propuesta por el Gobierno Nacional de obtener al final de cada año, las coberturas útiles de vacunación y evitar enfermedades prevenibles por vacunas.
3.3 Objetivos específicos
· Intensificar la vacunación infantil en niños de 0 - 5 años 11 meses 29 días, en forma masiva durante  abril y mayo.

· Vacunar al total de la población infantil entre 6 y 23 meses con una  o dos dosis de influenza.

· Vacunar al total de la población mayor de 60 años con una dosis de influenza.

· Realizar búsqueda, seguimiento y vacunación de la población susceptible menor de 6 años.

· Fortalecer el plan de eliminación del tétanos neonatal, administrando dosis de esquema a toda mujer gestante y MEF que no haya iniciado o finalizado su esquema con 5 dosis de Td.

· Apoyar el control de la fiebre amarilla, administrando una dosis de esta vacuna a toda persona de 1 a 59 años sin antecedente vacunal en zonas de riesgo.

3.4  Metas nacionales
· Vacunar  a  71.839  recién nacidos con BCG  y HB dosis de RN
· Vacunar a 215.517 niños menores de un año con primera, segunda o tercera dosis de VOP y vacuna pentavalente (DPT, hepatitis B y Hib). 
· Vacunar a 143.678 niños menores de un año con  primera y segunda dosis de rotavirus.
· Vacunar al menos 71.536 niños de  un año con triple viral 
· Vacunar al menos 71.536 niños de  un año contra Fiebre Amarilla 
· Vacunar al menos 1.217.935 niños de 6 a 23 meses con una o dos dosis de influenza 
· Vacunar al menos 71.536 niños de  18 meses con refuerzo de DPT y polio.
· Vacunar al menos 71.085 niños de  5 años con refuerzo de DPT, Polio y Triple Viral.
· Aplicar al menos 1 dosis  de Td  al 100% de  las gestantes en el territorio nacional y a las  mujeres en edad fértil  (MEF) de 10 a 49 años que la requieran y que sean residentes en municipios de alto riesgo para Tétanos neonatal.
3.5 Población prioritaria
En el marco del documento de OPS/2011  referente a  la planificación de la semana de vacunación de las Américas, la población objeto a cubrir durante la Jornada Nacional de Vacunación  son los niños y niñas de 0 a 5 años de edad de todo el territorio nacional, principalmente a los residentes en municipios de fronteras, con altos índices de NBI, en situación de desplazamiento por el conflicto armado, bajas coberturas de vacunación (<50%) y municipios con población indígena; así mismo serán objeto de esta jornada los niños de 1 año de los municipios de riesgo para fiebre amarilla.
· Población menor de un año de municipios con bajas coberturas: se debe intensificar la vacunación en 117 municipios que en el 2010 presentaron coberturas de VOP3 por debajo del 50%, en los cuales viven 30.571 menores de un año (Anexo 1). 
· Niños entre 6 y 23 meses: se realizará vacunación a todos los niños entre 6 y 23 meses con una o dos dosis de acuerdo a su esquema de vacunación de influenza, tabla 2.
Tabla 2. Dosis de influenza a aplicar en 2011 en población de 6 a 23 meses
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Es importante tomar los datos de identificación y ubicación de los vacunados con primera dosis de influenza en un formato diferente al registro diario, con el fin de facilitar la ubicación del usuario, para realizar el seguimiento y la aplicación de la segunda dosis, que se realizará en mayo y junio (Anexo 2).

· Adultos mayores de 60 años: se realizará vacunación a todos los mayores de 60 años con una dosis de influenza. 
· Población en fronteras: se intensificará y se trabajará articuladamente con los municipios fronterizos del país con el fin de coordinar la vacunación de los 87.597 niños menores de un año que habitan los  68  municipios fronterizos que tiene el país (Anexo 3).
· Población indígena: en los 165 municipios y resguardos indígenas donde se concentra una gran proporción de población indígena y población afro-colombiana, donde nacen aproximadamente 162.649 niños cada año, se intervendrá con acciones específicas de vacunación, según necesidades y requerimiento de cada población, contando con el apoyo de las  alcaldías municipales, las gobernaciones indígenas, Secretarias de Salud, las EPS del subsidiado y del contributivo, las IPS privadas, públicas, indígenas, las ONGs  y demás organismos de apoyo al sector salud  a partir de los cronogramas de actividades  existentes (Anexo 4).
· Población de un año en  municipios de riesgo para  fiebre amarilla: intensificar las acciones de vacunación  en los 48 municipios de prioridad 1 A para fiebre amarilla en los que viven 51.971 niños de un año (Anexo 5).
4. MOVILIZACIÓN SOCIAL
La movilización social es determinante para el éxito de la jornada. Se divide en dos subcomponentes: participación y comunicación social. Las actividades se realizarán en todos los niveles: central, departamental, distrital y municipal (IPS y ESE).
En comunicación social se ha definido el lema para esta jornada como “Vacuna a tu familia, protege a tu comunidad”, el cual debe llegar a la población objeto, a las madres y padres o responsables de los niños. 
Las Secretarias Departamentales deberán realizar campañas de comunicación por radio y prensa, en los municipios se deberá realizar perifoneo unos días antes de iniciarse la SVA y en los municipios donde residen grupos indígenas esta difusión deberá realizarse utilizando el idioma propio de estas poblaciones.
El Ministerio distribuirá algunos materiales para la difusión de la jornada, pero es responsabilidad de las entidades territoriales la elaboración de materiales para radio, televisión y medios escritos, así como materiales impresos. A nivel departamental y distrital se recomienda usar el mismo y usar los fondos descentralizados de promoción y prevención para financiar los planes de comunicación social, con el fin de divulgar ampliamente los objetivos, metas, estrategias y cronograma de jornada. Las artes de los afiches de esta jornada, podrán ser descargados de la siguiente dirección electrónica: http://new.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&Itemid=3646
Se deberán realizar reuniones del Comité de infancia tanto a nivel departamental como municipal con el fin de lograr el apoyo de instituciones privadas y públicas para comprometerlos con actividades y recursos de apoyo para la jornada. Adicionalmente se debe buscar apoyo de la jornada por parte de la iglesia católica y otras instituciones religiosas así como al comité internacional de la Cruz Roja y otras ONG´s en zonas de difícil acceso por conflicto armado.
5. FASES OPERATIVAS
Para cumplir con las metas propuestas se plantean cuatro fases o etapas: pre jornada, Semana de Vacunación en las Américas, día de Jornada, y pos jornada.
5.1 Pre Jornada
A realizarse entre el 1 y 23 de abril, durante la pre jornada se debe alcanzar por lo menos el 90% de la meta propuesta con apoyo de buena divulgación de las actividades de  vacunación a realizar, igualmente se deben implementar las estrategias tendientes al logro de las poblaciones prioritarias, asentamientos marginales, áreas de difícil acceso, áreas con población desplazada, comunidades indígenas, jardines, colegios, etc. 
5.2 Semana de  Vacunación en las Américas 
Periodo comprendido entre el 24 y el 29 de abril, durante la Semana de Vacunación en las Américas se debe realizar intensificación de la programación de actividades extramurales, a nivel urbano y rural. Durante la semana de vacunación de las Américas incluyendo el día de jornada se debe alcanzar por lo menos el 5% de la meta propuesta.
5.3 Día de Jornada 
Se realizará el sábado 30 de abril, con lanzamientos políticos en todos los departamentos con especial énfasis en departamentos fronterizos como: Arauca, Amazonas, La Guajira, Guanía, Norte de Santander, Putumayo, Nariño, Vaupés, Vichada y la instalación de puestos de vacunación en lugares estratégicos de cada municipio, el lanzamiento central de la jornada nacional se hará desde el municipio de Leticia en el departamento de Amazonas.
5.4 Pos jornada
A realizarse entre el 1 y 15 de mayo, durante este periodo se debe llegar hasta las últimas veredas de cada municipio y a cada resguardo indígena, asegurando la vacunación del 100% de la población objeto de esta jornada. Durante la post jornada se debe realizar búsqueda del resto de población hasta alcanzar el 5% de la meta propuesta.
6.  SISTEMA DE INFORMACIÓN 
La información oportuna y de calidad permite realizar medidas correctivas en el desarrollo del programa.  Para la jornada de vacunación, el PAI ha establecido un formato para consolidar la información, la cual debe ser enviada por correo electrónico al grupo del PAI del Ministerio de la Protección Social con las siguientes especificaciones:
	Informes
	Contenido del informe
	Fecha y hora de llegada de la información
	Formato

	1.PREJORNADA
	Informar semanalmente así:

· Lo vacunado del 1 al  7 de abril 
· Lo vacunado del 8 al 14 de abril 

· Lo vacunado del 15 al 23 de abril 

· Lo vacunado del  24 al 28 de abril 
	Enviar  el 8 de abril.

Enviar  el 15 de abril

Enviar  el 25 de abril

Enviar  el 29 de abril
	Formato Adjunto en excel

	2. JORNADA
	Lo vacunado el 29 y 30 de abril 
	El 30 de abril entre 5 y 6 de la tarde
	Formato Adjunto en excel

	3. TOTAL MES DE ABRIL 
	Lo vacunado entre 1 y 30 de abril 
	Enviar los primeros diez días de mayo.
	PLANTILLA  MENSUAL DE INFORME 

	4. POST JORNADA 

MES DE MAYO

	Informe del programa permanente y actividades extramurales del 1 al 31 de mayo.
	Los primeros diez días de junio
	PLANTILLA  MENSUAL DE INFORME 


7. PLAN DE ACCIÓN

La jornada de vacunación de las Américas  se  llevará a cabo en todo el territorio nacional, haciendo especial énfasis en los municipios fronterizos con otros países, para lo cual se deben llevar a cabo reuniones binacionales con la participación de los equipos locales de salud, para concertar planes de acción, tendientes a recuperar las coberturas de vacunación en estas zonas, mejorar la vigilancia en salud pública y lograr tener una frontera saludable. En el anexo 3 se pueden observar los municipios fronterizos del país.
Se deberá realizar mayor focalización en aquellos municipios que en el año 2010 terminaron con coberturas con VOP3 menores o iguales al 50%, en los municipios con población indígena o afro colombiana, en municipios con población desplazada y en zonas de difícil acceso geográfico. 
Es necesario implementar todas las tácticas que permitan llegar a todos los grupos de población: la vacunación casa a casa, por concentración, jornadas locales, ampliación de horarios institucionales, correrías, brigadas, seguimiento de cohortes.
Todos los departamentos, municipios (IPS y ESE) deben elaborar un plan de acción que permita tener claridad en las actividades a realizar y en la evaluación permanente de la cobertura alcanzada.
Planificación de actividades en municipios fronterizos
Cada Secretaría Departamental de Salud, en forma conjunta con las Secretarías de Salud Municipales y Coordinaciones PAI deben realizar reuniones binacionales o trinacionales, según sea el caso,  con sus estados vecinos para la coordinación de acciones de vacunación extramural, capacitación y la realización de monitoreos cruzados. 
Las actividades especiales que deben ser planificadas conjuntamente por parte de los municipios fronterizos durante la Semana de Vacunación en las Américas serán:
· Iniciar y completar esquemas

   
· Vacunación de grupos específicos prioritarios de la jornada
· Planificación de tres rondas de vacunación
· Capacitar al personal de salud, en forma conjunta
· Monitoreo cruzado
· Lanzamiento internacional del día de jornada 30 de abril en los departamentos de: Arauca, Guajira, Norte de Santander, Guainía.
· Sede central del Lanzamiento Nacional: Leticia departamento del Amazonas.
8. EVALUACIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES
Simultáneamente a la evaluación de coberturas debemos evaluar el plan de comunicaciones previsto para la realización de la jornada. La información debe consolidarse por municipio y departamento y enviarse al MPS, con el resumen mensual de dosis aplicadas a cada asistente técnica PAI (las variables para esta evaluación se incluyen en el anexo 6).
9. ESTRATEGIAS DE  VACUNACION
Las estrategias de vacunación a emplear, depende de la situación particular de cada entidad territorial, de la población a vacunar, el acceso a los servicios existentes y disponibles, los recursos disponibles, la experiencia previa en actividades similares, etc, Algunas de estas estrategias son:
9.1 Vacunación intramural o institucional
En la jornada se debe facilitar el acceso permanente a las vacunas en toda IPS que preste el servicio durante las 8 horas diarias.  Se debe ampliar el horario de vacunación en aquellas IPS que tengan horarios parciales para la prestación del servicio.
Se debe aprovechar todo contacto con la población objeto al llegar a los servicios, independiente del motivo de consulta y del estado de afiliación al SGSSS. Todas las IPS que presten servicios de vacunación deben establecer puestos adicionales en los servicios de consulta externa y urgencias, así como para la vacunación de niños hospitalizados que no tengan contraindicaciones.
Las EPS deben coordinar, facilitar, participar, brindar apoyo logístico y velar porque se realice la vacunación de su población afiliada. Se debe establecer mecanismos de concertación y acuerdos con las administradoras y los prestadores, para garantizar la universalidad de la vacunación en todos los niños. Además, deben garantizar el diligenciamiento de los registros respectivos y su remisión a los programas de vacunación de los municipios o departamentos, según la directriz nacional.
9.2 Vacunación extramural
Se realizará por medio de: 
· Visitas casa a casa en especial en las zonas urbanas marginales, poco accesibles al programa regular. 
· Brigadas de salud en zonas de difícil acceso, previa promoción de la vacunación por concentración una semana antes de la visita. 
· Vacunación casa a casa en zonas urbanas con alto riesgo (albergues, población desplazada). 
· Vacunación con puestos fijos en zonas de concentración poblacional (parques, centros comerciales, guarderías, centros educativos, hogares geriatricos etc.)
· Vacunación con puestos móviles complementarios a los puestos fijos, en zonas urbanas altamente pobladas.
10. EVALUACION DE COBERTURAS DE VACUNACION 
Posterior a la Jornada se debe realizarse en cada municipio una evaluación de coberturas, esta es una herramienta de gran utilidad que permitirá evaluar el impacto de las acciones en vacunación y a partir de allí planificar nuevas intervenciones. Por lo tanto se requiere programar la evaluación de coberturas entre el 15 y el 30 de mayo, para realizar esta actividad debe revisar lineamiento de evaluación de coberturas y oportunidad de la vacunación del Ministerio de la Protección Social. 
11. EVALUACIÓN DE INDICADORES
Para medir el éxito de la jornada, se evaluarán los siguientes indicadores:
· Número y porcentaje de niños de 1 a 4 años con primera, segunda y tercera dosis de pentavalente vacunados durante la Jornada
· Numero y porcentaje de MEF vacunadas con primera dosis de Td en municipios de riesgo, durante la Jornada
· Cobertura de vacunación con primera y/o segunda dosis de influenza estacional en niños de 6 a 23 meses.
· Porcentaje de personas entrevistadas en áreas previamente seleccionadas que tengan conocimiento sobre la SVA.
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AMAZONAS

El Encanto (Cd.)

145 

            

 

CUNDINAMARCA

Quebradanegra

88 

              

 

AMAZONAS

Miriti-Paraná (Cd.)

48 

              

 

CUNDINAMARCA

Puerto Salgar

349 

            

 

AMAZONAS

La Victoria (Cd.)

36 

              

 

CUNDINAMARCA

Utica

90 

              

 

ANTIOQUIA

Nariño

359 

            

 

CUNDINAMARCA

Villagómez

42 

              

 

ANTIOQUIA

Cañasgordas

385 

            

 

CUNDINAMARCA

Gachalá

140 

            

 

ANTIOQUIA

Puerto Nare

379 

            

 

CUNDINAMARCA

Tena

191 

            

 

ANTIOQUIA

Yalí

191 

            

 

CUNDINAMARCA

Nimaima

117 

            

 

ANTIOQUIA

Envigado

2.866 

         

 

GUAINÍA

La Guadalupe (Cd.)

8 

                

 

ANTIOQUIA

Tarso

153 

            

 

GUAINÍA

San Felipe (Cd.)

42 

              

 

ANTIOQUIA

Titiribí

224 

            

 

GUAINÍA

Barranco Minas (Cd.)

141 

            

 

ANTIOQUIA

Valparaíso

122 

            

 

GUAINÍA

Morichal (Cd.)

24 

              

 

ANTIOQUIA

Retiro

323 

            

 

GUAINÍA

Mapiripana (Cd.)

88 

              

 

ANTIOQUIA

La Estrella

991 

            

 

GUAINÍA

Pana Pana (Cd.)

92 

              

 

BOLÍVAR

El Peñón

233 

            

 

GUAINÍA

Puerto Colombia (Cd.)

113 

            

 

BOLÍVAR

Arenal

447 

            

 

GUAINÍA

Cacahual (Cd.)

61 

              

 

BOLÍVAR

Margarita

225 

            

 

GUAVIARE

Calamar

295 

            

 

BOLÍVAR

Regidor

249 

            

 

GUAVIARE

El Retorno

573 

            

 

BOLÍVAR

San Jacinto del Cauca

304 

            

 

GUAVIARE

Miraflores

302 

            

 

BOLÍVAR

Norosí

116 

            

 

HUILA

Elías

91 

              

 

BOYACÁ

Umbita

222 

            

 

LA GUAJIRA

Urumita

367 

            

 

BOYACÁ

Maripí

168 

            

 

META

El Calvario

53 

              

 

BOYACÁ

Macanal

86 

              

 

META

La Macarena

696 

            

 

BOYACÁ

Ráquira

290 

            

 

META

Puerto Concordia

416 

            

 

BOYACÁ

Susacón

61 

              

 

NARIÑO

Tangua

177 

            

 

BOYACÁ

Guicán

179 

            

 

NARIÑO

San Bernardo

282 

            

 

BOYACÁ

Somondoco

61 

              

 

NARIÑO

Imués

125 

            

 

CALDAS

Pácora

322 

            

 

NARIÑO

Leiva

333 

            

 

CALDAS

Samaná

538 

            

 

NARIÑO

Ospina

143 

            

 

CASANARE

La Salina

32 

              

 

NARIÑO

Samaniego

957 

            

 

CASANARE

Recetor

81 

              

 

NARIÑO

El Rosario

238 

            

 

CESAR

González

164 

            

 

NARIÑO

Albán

355 

            

 

CHOCÓ

El Cantón de San Pablo

195 

            

 

NARIÑO

Providencia

261 

            

 

CHOCÓ

Unión Panamericana

245 

            

 

NARIÑO

Los Andes

522 

            

 

CHOCÓ

Medio Baudó (Boca de Pepe)

352 

            

 

NARIÑO

Santacruz

529 

            

 

CHOCÓ

Bajo Baudó (Pizarro)

568 

            

 

NORTE DE SDER

Cucutilla

192 

            

 

CHOCÓ

El Carmen de Atrato

363 

            

 

PUTUMAYO

Valle del Guamuez

1.161 

         

 

CHOCÓ

Bagadó

230 

            

 

PUTUMAYO

Santiago

215 

            

 

CHOCÓ

El Litoral del San Juan

472 

            

 

QUINDIÓ

Filandia

240 

            

 

CHOCÓ

Medio Atrato

609 

            

 

RISARALDA

Apía

345 

            

 

CHOCÓ

Alto Baudó (Pie de Pato)

1.092 

         

 

RISARALDA

Guática

286 

            

 

CUNDINAMARCA

Arbeláez

257 

            

 

SANTANDER

Sucre

182 

            

 

CUNDINAMARCA

La Peña

116 

            

 

SANTANDER

San Miguel

46 

              

 

CUNDINAMARCA

Vergara

144 

            

 

SANTANDER

La Belleza

172 

            

 

CUNDINAMARCA

Pasca

245 

            

 

SANTANDER

Pinchote

87 

              

 

CUNDINAMARCA

Susa

242 

            

 

SANTANDER

El Peñón

145 

            

 

CUNDINAMARCA

Supatá

114 

            

 

SANTANDER

Charta

47 

              

 

CUNDINAMARCA

Chaguaní

78 

              

 

SANTANDER

Bolívar

280 

            

 

CUNDINAMARCA

Pulí

52 

              

 

SANTANDER

Molagavita

103 

            

 

CUNDINAMARCA

Nocaima

107 

            

 

SANTANDER

San Benito

79 

              

 

CUNDINAMARCA

Zipacón

104 

            

 

SANTANDER

Guapotá

45 

              

 

CUNDINAMARCA

Fúquene

104 

            

 

SANTANDER

Aguada

39 

              

 

CUNDINAMARCA

Tabio

450 

            

 

SANTANDER

Vetas

54 

              

 

CUNDINAMARCA

Tibirita

63 

              

 

SANTANDER

Palmar

55 

              

 

CUNDINAMARCA

Caparrapí

287 

            

 

TOLIMA

Anzóategui

408 

            

 

CUNDINAMARCA

Ubalá

246 

            

 

TOLIMA

San Luis

338 

            

 

CUNDINAMARCA

Bojacá

230 

            

 

TOLIMA

Suárez

80 

              

 

CUNDINAMARCA

San Antonio del Tequendama

214 

            

 

VALLE

San Pedro

279 

            

 

CUNDINAMARCA

Topaipí

90 

              

 

VAUPÉS

Papunaua (Cd.)

32 

              

 

CUNDINAMARCA

Manta

91 
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO DEPARTAMENTO MUNICIPIO

Leticia Ipiales

Puerto Nariño Pasto

Arauca Ricaurte

Arauquita Tumaco

Fortul Túquerres

Saravena Bochalema

BOYACÁ

Cubará Chinácota

Aguachica Convención

Agustín Codazzi Cúcuta

Becerril Durania

Curumaní El Carmen

La Jagua de Ibirico El Zulia

Manaure Balcón del Cesar Herrán

Robles (La Paz) Los Patios

San Diego Ocaña

Valledupar Pamplona

Acandí Pamplonita

Juradó Puerto Santander

Unguía Ragonvalia

GUAINÍA

Puerto Inírida San Cayetano

Barrancas Teorama

El Molino Tibú

Fonseca Toledo

Hatonuevo Villa del Rosario

Maicao Puerto Asís

Manaure Puerto Leguízamo

Riohacha San Miguel

San Juan del Cesar Valle del Guamuez

Uribia Providencia

Urumita San Andrés

Villanueva Mitú

Albán Taraira

Cuaspud Cumaribo

Cumbal Puerto Carreño

Guachucal

DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS FRONTERIZOS DE 

COLOMBIA

LA GUAJIRA

NARIÑO

NARIÑO

NORTE DE SANTANDER

PUTUMAYO

SAN ANDRÉS

VAUPÉS

VICHADA

AMAZONAS

ARAUCA

CESAR

CHOCÓ
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Departamento Municipio Departamento Municipio Departamento Municipio

El Encanto (Cd.) Piendamo Puerto Gaitán

Leticia Popayán Puerto Lleras

La Pedrera (Cd.) Purace San Martín

Puerto Nariño Santa Rosa Barbacoas

Antioquia Santander de Quilichao Cuaspud

Apartado Silvia Cumbal

Chigorodó Timbiquí El Charco

Bolívar Totoro Guachucal

Dabeiba Agustín Codazzi Ipiales

Frontino Becerril La Tola

Jardín Robles (La Paz) Nariño

Murindó Valledupar Olaya Herrera

Mutatá Acandi Ricaurte

Necoclí Alto Baudo(Pie De Pato) Tumaco

Segovia Bagado El Carmen

Támesis Bahia Solano (Mutis) Teorama

Taraza Bajo Baudo (Pizarro) Tibú

Turbo Bojaya (Bellavista) Mocoa

Uramita El Carmen Orito

Urrao Istmina Puerto Asís

Valparaíso Jurado Puerto Guzmán

Vigía Del Fuerte Lloro Puerto Leguízamo

Arauca Nuqui Sibundoy

Arauquita Bajo Baudo (Pizarro) San Francisco

Cravo Norte Quibdó San Miguel

Fortul Riosucio Santiago

Puerto Rondón San Jose Del Palmar Villagarzón

Saravena Tado Marsella

Tame Unguia Mistrato

Cubara Puerto Libertador Pueblo Rico

Guican San Andrés Sotavento Ataco

Belalcazar Tierralta Coello

Riosucio GUAINÍA Puerto Inirida Coyaima

Risaralda Calamar Natagaima

Belén Andaquies El Retorno Ortega

Florencia Miraflores Planadas

La Montañita San José del Guaviare Rioblanco

Milán La Plata San Antonio

Puerto Rico Neiva Argelia

San José de Fragua Palermo Bolívar

San  Vicente del Caguan Rivera Buenaventura

Solano San Agustín El Cairo

Valparaíso Villavieja El Dovio

Hato Corozal Barrancas Florida

Orocue Distraccion Jamundí

Buenos Aires Fonseca Pradera

Caldono Hatonuevo Restrepo

Caloto Maicao Trujillo

Inza Riohacha Tulúa

Jambaló MAGDALENA Ariguani Vijes

López SANTA MARTA Santa Marta VAUPÉS Mitu

Morales La Uribe Cumaribo

Páez Mapiripán Puerto Carreño

Piamonte Mesetas Santa Rosalía

RISARALDA

CAQUETÁ

CASANARE

DEPARTAMENTOS Y MUNICIPIOS CON POBLACIÓN INDIGENA EN COLOMBIA

AMAZONAS

ANTIOQUIA

META

NARIÑO

NORTE DE SANTANDER

PUTUMAYO

ARAUCA

CAUCA

CESAR

CHOCÓ

CÓRDOBA

TOLIMA

VALLE DEL CAUCA

VICHADA

CAUCA

GUAVIARE

HUILA

LA GUAJIRA

META

BOYACÁ

CALDAS
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Población de 

un año

Leticia 995

Cd. Puerto Santander 83

Florencia 3263

Belen Andaquies 314

Morelia 98

Puerto Rico 644

San  Vicente Del Caguan 1582

Valledupar 8544

Agustin Codazzi 1277

Becerril 363

La Jagua Ibirico 563

Riohacha 6046

Dibulla 785

Magdalena

Santa Marta 9349

San  Juan De Arama 233

El Castillo 148

Granada 1260

Mesetas 280

La Uribe 346

Puerto Gaitan 531

Puerto Rico 458

Convencion 334

Cucutilla 189

El Carmen 364

El Tarra 289

El Zulia 479

Sardinata 559

Tibu 930

Teorama 534

Puerto Wilches 717

Encino 55

Hato Corozal 265

Mani 240

Monterrey 298

Nunchia 210

Pore 185

San Luis De Palenque 171

Orito 1324

Puerto Asis 1408

Valle Del Guamuez 1139

Villagarzon 489

Guainia

Puerto Inirida 453

San Jose Del Guaviare 1577

Calamar 294

El Retorno 580

Miraflores 321

Puerto Carreño 359

Cumaribo 1046

TOTAL 

48 Municipios 51971

Putumayo

Guaviare

Vichada

Municipios prioridad 1A para Fiebre Amarilla

Meta

Norte de Santander

Santander

Casanare

Amazonas

Caqueta

Cesar

Guajira


ANEXO 6
MODELO DE ENCUESTA PARA EVALUAR LA CAMPAÑA DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA JORNADA NACIONAL DE VACUNACIÓN DE LAS AMERICAS

Instrucciones para el Entrevistador: Entrevistar por lo menos a 10 personas que se encuentren fuera del organismo de salud (en una plaza, un  mercado, una parada de bus, etc.), evite escoger conglomerados, se sugiere entrevistar una de cada 3 o 5 personas que se encuentren en cada lugar.

Formule las siguientes preguntas y de acuerdo a las respuestas marque según corresponda:

1 ¿En qué categoría poblacional se encuentra usted?
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[image: image15.jpg]  Mujer en edad fértil (15-49)


                  Joven entre 6 y 15 años
  Hombre adulto (16-59)


                  Mujer adulta (50-59)

  Adulto mayor - hombre (60 ó más)        

  Adulto mayor – mujer (60 ó más)

Si no está en ninguna de estas categorías, detener la entrevista y excluirla del análisis.

1. ¿Tiene algún conocimiento sobre el tema de vacunación? 

Si  



No  

2. ¿Ha escuchado algo sobre una actividad especial de vacunación recientemente?

    
Si  



No  

Si la respuesta es Negativa terminar la entrevista, si es Afirmativa continuar.

3. ¿Puede indicarnos sobre que tipo de actividad de vacunación escuchó? Marque todas las que apliquen


         Jornada de Vacunación
              
                                      Semana de Vacunación


 Jornada contra la rubéola



       Jornada contra la influenza 

 Jornada contra el sarampión 


       Jornada contra la Polio 

 Otra

¿Cual?
 _________​​​​​ ______________________________ 
4. ¿Cómo se enteró de esta actividad?  (Marque todas las que ella mencione)

a. Radio



d. Establecimiento de Salud

b. Televisión


e. Prensa

c. Perifoneo 


f.  Escuelas

g. Otros

Especifique ______________________

5. Al enterarse de la Actividad de Vacunación, ¿qué hizo?      

a. Revisó el carné de vacunación de su hijo 
   


b. Fue a vacunarse 

c. Llevó su hijo u otra persona a vacunar



d. Consiguió más información



Otro 

¿Cuál? ___________
 � OPS. Informe final  Semana de vacunación de las Américas 2010, llegando a todos. �HYPERLINK "http://new.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_view&gid=10594&Itemid"�http://new.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_view&gid=10594&Itemid�
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